
FORM U LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENOA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA ,I.OOO UF
ACOGIOA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOL¡CITUOES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

Ñ. DECERfIFICAOO

22/02/201.7

ROL S.t-t

2640-91E RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón defin¡tivá) de v¡v¡enda existente, suscrita por el prop¡etario y

e¡ arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'1290 de la fecha l9l0!2OL7
C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUETVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡t¡va de la

vivienda existente con una superficie de 53,79 ubicada en ILL,MANI 01612

LoTE N'................. Manzan¿ ................. localidad o loteo ..................,................. sector

de conformidad a plano y antecedeñtes (urbáno o rurál)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndividual¡zación del lnteresadol
NoMBRE o RAZóN socrAL det pRoptETARto R.U.T.

ELANCA MELLA GALLARDO 4.93 2.939-3

REPRESENTANf E tEGAt del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dual¡zac¡ón del Arquitecto o Profes¡onal competente

NoMBRE o RAZóN soctal DE LA EMpRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DET PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION

RAUL VASQUEZ CASANOVA I, CONSTRUCTOR 17.233.831-3

NOTAS
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5e menc an en e¡ 2de

1.- Cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.- !l presente Cert¡f¡cado de ReBularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANE,A en 40,01 m¿ en primer piso. Completando un total
de 53,79 m¿ dest¡no vivienda.

4.- cARpETA 486 Año 2011 , sEo 1290 coN FEcHA t9/ot/2017.

5.- Construcción ácog¡da al D.F.t. N'2, la cual ¡mpide hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la superflcie acogid¿

de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

y General de Urb¿nismo y Construcción

cualquier tipo

e imp¡de dar q

JLL

REVISOR DE OBRAS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. ITIUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO
225

URBANO

NOTA: s{úñ l€t.. C) .rti.ulo 2'd€ la t.y N'20.393 t.sún ¡rliculó 17'd€ á L6l]C
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